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Estados Financieros

Decreto 2649 de 1993:

ARTÍCULO 23. ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS. Son estados financieros consolidados aquellos

que presentan la situación financiera, los resultados de las operaciones, los cambios en el patrimonio y en

la situación financiera, así como los flujos de efectivo. de un ente matriz y sus subordinados, o un ente

dominante y los dominados, como si fuesen los de una sola empresa.

ARTÍCULO 35. ACTIVO. Un activo es la representación financiera de un recurso obtenido por el ente

económico como resultado de eventos pasados, de cuya utilización se espera que fluyan a la empresa

beneficios económicos futuros.

ARTÍCULO 36. PASIVO. Un pasivo es la representación financiera de una obligación presente del ente

económico, derivada de eventos pasados, en virtud de la cual se reconoce que en el futuro se deberá

transferir recursos o proveer servicios a otros entes.

ARTÍCULO 37. PATRIMONIO. El patrimonio es el valor residual de los activos del ente económico, después

de deducir todos sus pasivos.
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ARTÍCULO 38. INGRESOS. Los ingresos representan flujos de entrada de recursos, en forma de

incrementos del activo o disminuciones del pasivo o una combinación de ambos, que generan incrementos

en el patrimonio, devengados por la venta de bienes, por la prestación de servicios o por la ejecución de

otras actividades realizadas durante un período, que no provienen de los aportes de capital.

ARTÍCULO 39. COSTOS. Los costos representan erogaciones y cargos asociados clara y directamente con

la adquisición o la producción de los bienes o la prestación de los servicios, de los cuales un ente

económico obtuvo sus ingresos.

ARTÍCULO 40. GASTOS. Los gastos representan flujos de salida de recursos, en forma de disminuciones

del activo o incrementos del pasivo o una combinación de ambos, que generan disminuciones del

patrimonio, incurridos en las actividades de administración, comercialización, investigación y financiación,

realizadas durante un período, que no provienen de los retiros de capital o de utilidades o excedentes.
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Activos:

• Inversiones.

• Cuentas por Cobrar.

• Inventarios.

• Propiedades, Planta y Equipo.

• Activos agotables: representan los recursos naturales controlados por el ente económico. Su cantidad

y valor disminuyen en razón y de manera conmensurable con la extracción o remoción del producto.

• Activos intangibles: cuyo ejercicio o explotación pueden obtenerse beneficios económicos en varios

períodos determinables, tales como patentes, marcas, derechos de autor, crédito mercantil,

franquicias, así como los derechos derivados de bienes entregados en fiducia mercantil.
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Pasivos:

• Obligaciones Financieras.

• Cuentas por Pagar.

• Obligaciones Laborales.

• Impuestos por Pagar.
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Patrimonio:

• Capital: El capital representa los aportes efectuados al ente económico, en dinero, en industria o en

especie, con el animo de proveer recursos para la actividad empresarial que, además, sirvan de

garantía para los acreedores.

• Prima en Colocación de Aportes.

• Reservas: Las reservas o fondos patrimoniales representan recursos retenidos por el ente económico,

tomados de sus utilidades o excedentes, con el fin de satisfacer requerimientos legales, estatutarios u

ocasionales.


